
Se objetiva la 
necesidad de potenciar la 
formación en los 
aspectos relativos a su 
producción llevando 
implícitamente un 
incremento directamente 
proporcional en la 
gestión, control y 
seguimiento de la calidad. 

Los TATS deben 
cumplimentar los 
informes asistenciales en 
su totalidad para que se 
encuentren comprendidos 
fehacientemente estos 
valores, siendo esta 
adecuada 
cumplimentación reflejo 
de la profesionalidad del 
sanitario y una 
salvaguarda de los 
derechos que asisten al 
paciente.

Descr ib i r  y mat izar  los 
valores inherentes de los 
informes de asistencia 
sani tar ia cumpl imentados 
por  los TATS dent ro de la 
cual i f icación, capaci tación 
y com petencia 
profesional .
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Búsqueda 
act iva/ select iva y 
revisión legislat iva de 
todos los aspectos 
relat ivos a los derechos 
que asisten al  paciente y 
a las obl igaciones que 
por  par te de los 
profesionales sani tar ios. 
Per iodo de estudio año 
2004.

Revisión por  par te de 
un Técnico de la 
Adm inist ración General  
adscr i to a SAMUR-  
Protección Civi l .

El volumen de producción documental sanitaria en SAMUR- Protección Civil se 
materializa en la realización secuencial de informes de asistencia, siendo el porcentaje de 
informes realizados por los Técnicos Auxiliares de Transporte Sanitario (TATS) muy 
superior a los elaborados por los facultativos de las Unidades de Soporte Vital Avanzado 
(en el año 2003 de un total de 106.024 intervenciones, en 66.775 de ellas (62 ,98%) 
intervinieron Unidades de Soporte Vital Básico (USVB) y, en menor cuantía; Unidades de 
Psiquiatría. Partiendo de estos datos y considerando el marco jurídico actual se hace 
necesario y obligado profundizar en los valores inherentes que conlleva los informes de 
asistencia sanitaria.

Al profundizar en el conocimiento sobre producción documental sanitaria, destacando autores 
como Lain Entralgo P, Sánchez González M. A y Sorribas Vivas M, con “Historia de la Medicina". 1994” 
“Historia, teoría y métodos de la medicina: Introducción al pensamiento médico. 1988” y “Organización 
de archivos clínicos. 2001” respectivamente, junto con la legislación vigente dentro del ámbito de la 
documentación sanitaria como son la ley de profesiones sanitarias, la LO 15/ 1999 de protección de 
datos, la LO 5/ 2002 de las cualificaciones y de la Formación Profesional con el RD 295/ 2004 por el que 
se establecen determinados módulos formativos, (anexo XXV) y  muy en particular la ley 41/ 2002 
reguladora de la autonomía del paciente, se obtienen los siguientes resultados: 
VALORES PRIMARIOS.- Partiendo desde el fin para el que se han creado son dos los valores primarios:

Valor de prestación de servicio público: plasma una actividad de servicio/  asistencial y supone el 
desarrollo de una función que se manifiesta fehacientemente, sirviendo de claro ejemplo la 
realización de la Escala de Coma de Glasgow (CGS) por parte de los TATS. 

Valor jurídico, legal, probatorio en su evolución: tiene una duración indeterminada a lo largo del 
tiempo, siendo el documento la prueba de nuestra asistencia a un  paciente, dando fe de lo que se 
realizo y como se realizo en ese momento, además ha de incluirse el valor probatorio esencial de los 
TATS, del hecho, en calidad de testigos.

VALORES SECUNDARIOS.- Atiende desde la utilidad que se puede dar al documento con posterioridad
Valor histórico/  sanitario: este el valor informativo que poseen los informes de asistencia para la 

referencia o  investigación, destacando no- solo la elaboración de estudios, sino además la 
singularidad de la asistencia como es el realizar un preaviso hospitalario en USVB con facultativo o 
realizar asistencias en atentados masivos dentro de un Puesto Médico Avanzado haciéndose cargo 
de pacientes intubados y estabilizados previamente por personal médico. 

Valor permanente: En la relación docente y discente.
OTROS VALORES ASOCIADOS: Derivado de la importancia intrínseca de la asistencia o su rareza. 


